
Año LXXV.-Nllm. 292 

o OFICIAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dirección General de 
Reclutamiento y Peflonal 

CASA MILITAIR DE SU 
EXCELENCIA EL J:EFE 
DElLESTADO y GENE .. 
IRAlLISIMO D E lL o S 

EJERCITOS 

Regimiento de la OJl!U.'dia 

Retiros 

Palla a la situación de retlm
do. a pet!(lf(m propia, con arre· 
glo a lo dlRpuesto en el (!lUma 
párrafo do la norma XI de la 
Orden de 19 de fehrero de 1953 
(1), O, n.,o 44), él guardia de se
gunda n, Angel f>rleto Gutié· 
1'I'OZ, del RegimIento de la Gunr· 
úl!t de Sil Excelenctu el Jefe del 
Estado y Genernlialmo de 105 
Ej('rcltoB, n. 10B 50108 electos de ~ 
pensión dll retiro que pudiel'u, 
cOl'rellpOndl'íl'Je de nClllll'do con . 
el vlgtmte Estatuto da Clll.!les 
PUBivUll, ¡myo IHllil1!1unifmto le 
I'wl.'á oter\tultdo POI' el COl1lieJo 
1'Itlflrtmw ¡{t1 JUHtlnjlt MlUtnl'. Kl. 
!lI'0I10ÜJ(li'(l, {411 l' n ~ 6 n do !lUri 
nl'loH do H~I·Vi<lio. ¡mwiu. pro
puesto. :re¡.rlnrtltlf1tm'1n, 

Quedará en la situación mi~ 
litar que le corresponda, con 
sQjeción nI Reglamento para el 
Reclutamierfto y Reemplazo del 
Ejército, y fijando su l'esidel1~ 
cía en la. 1." Región Militar, 
plaza. de Madrid. 

rvfndrld. 22 de die! e ro b 1" e 
de 19M. 

ESTADO MAYOIR 

Conmrsos 

Una de ~llp1tán, dIplomado de 
Estacl.o Mn.yol', Grupo de «Man
do de Armuil' j exlilt~l1tf\ en el 
Estado Mayor Central del Ejér
cito, 

Documentucfón: lnlltauCllu' y 
Ficha-resumen uJUiltndn 11.1 mo
delo pUbltcudo por Orden de 25-
de mnl'ZO de 1061 (D. O. núme· 
ro 73). 

Plazo do udmlsfón de peti
ciones: Quincle íiias, nantados 
1). partir de la feQhn de la publi
cacIón de lo.~presente Orden en 
el DrAlUO OFICIAL. 

A los petioionurlos que Ha 
ocupen vacante del ServicIo de 
Estlldo . MuyOl'SB les dlHpe11lm 
del. plu.zo !le minlmlt permlluell
cto. en sus ttctuaJes dl'l:It!no5 1L 
efectoli de peUn!6n lmrn eatll 
vacttnte .. , 

'lVIMrld, 2~l de el i (1 1 (j m 11 l' ti 
U:C1 1004. . 

CABALLEIUA 

Supernumerarios 

Se concede el pnse u'ltt sltun
ción de supernumerario en ln 
1.1~ Hegión Milftnr, plllZIl (le·Ma
drid. en las condiciones que de· 
termina el nrtículo 6." de la Or
den de 27 de marzo de 19M 
(D. O. mimo 'i"l). 1).1 capitán de 
CaballerílL (E. A,) Grupo de 
«Mando de Armafln ll. José Sa
gardoy' (;0111, -del Hegfmfento 
de Caballería. Blindada Numun
cío. núm. 9. 

Madrid, 23 de d i c i e m h l' (? 

de 19M. 

Matrimonios 
Con arreglo ti lo disptlElRtO en 

la Ley de 13 de novj~mln·p. de 
1957 (D, O. núm. 257), se conce· 
de licencio. para cont.ru.fll' mlttl'i· 
momo al teniente D, Fernando 
Villa.r Sabater, del (¡rupo I,i. 
garo Blindado núm, rI. con do-
11!1 OUva AIVltrez Ferreü·o. 

Mndrld, 22 d.e d 1 c i e m h r e 
de 1964 ' 

Con nrtt'lglo tt lo dlspuf1¡;¡to en 
la 1,flY (le 1:1 do noviemlwlJ do 
1057 (n. O. mhn. 257). Hf\ (~OnM
dli llcfllHl1ít pum (l(lutl'lItll' mlt
trlmonio n1 tll!lt~ntn 1>. Angel 
Ballea'teJ'ot-l Fe¡'rero, del ne¡¡;l-
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miento de Cabal1ena. Blindada Espa. 
:ña. nÚm. 11, con doña. Ma.Tía de los 
Angeles Marino Vila.. ~ 

Madrid, 22 de dicie:n:lbl'e de 19M. 

Escala de complemento 

'Retiros 

MENlmDE'l. POI' haber cumplido la edad regla-
mentaria en las fechas que se indt~ 
can, pasan a la 'situación de retira
do los oficiales de complemento de 
Artilleria. pertenecientes a la. Agru
pación Temporal Militar para. Servi-

Especialistas para distas 

" Con arreglo a. lo que determina. el 
artículo 12 de la. Orden de 3 de ene-, 
1'0 de 1958 '(D .. O. núm. SO), se conce-, 
de prórroga de edad para el retiro 
hasta los sesenta' años al alférez es
peciálista. p&l'8.dista D. Enrique de la. 
Rosa Páez, del terceT Depósito de Se-, 
mentales. 
, Madrid. 2;t de diciembre de 1964. 

cios Civiles, que a. continuación se re-, 
laciomm, debiendo hacérseles por el 
Consejo Supremo de justiCia Militar 
el señalamiento del haber pasivo, que 
les corresponda. preVia propuesta re-, 
glamentaria. 

capitán de complemento de Artille-, 
ria D. Guillermo González castiñeira, 
cumplió la. edad reglamentaria. el día 
'1 de diciembre de 19M. 

Otro, D. Eladio Femández castro, 
cumplió la edad reglamentaria el día 
13 de diciembre de 19M. 

Temente de complemento ne Artille
ria D. Felicisimo Vaquero Hemán-

M.!mÉNDEE dez, cumplió la edad :reglamentaria 
el día 18 de noviembre de 19M. 

ARTILLERIA 

Matrimomos 

. Otro, D. Agustín Sanz Reglero. 
cumplió la edad reglamenta.r1a el día 
19 de noviembre da 19M. 

Otro, D. HonOrio Garoia A vila, cum~ 
pUó la edad reglamentaria el dia 20 
de noviembre de 19M. 

Otro, D. Mariano Lacasta Campo, 
cumplió la edad reglamentaria. el día 
1 de diciembre de 1964. 

Otro, D. Cándido Tomios Va, cum
Con arreglo a lo dispuesto en. la pUó la edad reglamentaría el día 1 

Ley de 13 de noviembre de 1957 (DU- de diciembre de 19M. 
1\10 OnCIAL núm. 257), se conCede li· Otro. D. David Navarro MOl'gaz, 
cencia para contraer matrimonio al cumplió la edad regla.mentaria. el día. 
tentente de ArtUlena. Escala activa.. 1) de diciembre de 1964. 
Gl'UpO de «Ma.ndo de Armas». D. ¡al- Otro, D. Leocadio Escoba:r Martín, 
me Pocovi Pulgsel'Ver, del Reg1mien. cumplió la. eda.d reglamentaria. el dla 
to Mixto de Art1l1eria núm. 7. con \} de diciembre de 1964. 
dotl.a. Margarita Ballester Ma.s. Otro, D. Telesforo Garoía Galván, 

Madrid. ~1 de diciembre de 1964. cumplió la edad reglamentaria. el dia. 
10 de diciembre de 1964,

Otro, D. Eutlquio Monta.lvo ¡ambri· 
na. cumplió la edad regla.mentaria 
el día. 11 de diciembre de 19'64. 

Retiros 
Por haber cumplido la. edad regla... 

mentaría en las fecha.s que se indi
can, pasan a la. situación de rettra.
do los oficia.les de Artillería que a 
continuación se :relacionan, debiendo 
hacérseles por el Consejo Supremo de 
Justicia. Mil1tar el setl.alamiento del 
ha.ber pasivo que les corresponda, pre
via. propuesta. reglamentaria. 

Otro, D. Luis Antoranz Serra.te, 
cumplió la. edad reglamentarla. el día. 
14 de diciembre de 1964. 

Otro, D. Francisco Biga Blpoll, cum
plió la. edad reglamentaria el dia. 15 
de diciembre de 1964. 

Alférez de complemento de Artille· 
ria D. Andrés Blanco González, cum· 
plió la. eda.d 'regla.mentaria. el dia. 1 
de diciembre de 1964. 

MadrId, 19 de diciembre de 1.964. 

Teniente auxUial' de At'ttllería don 
Eusebio Yanguas de Antonio. de dis-
ponible en la 7.'" Región Militar 'Y en .. 
comisión en la. Zona. de Reclutam:Len· Agl'Upao16n ~&mpora\l MUltar para tlIerfi. 
to y MovUizt\ctón núm. El, cumplió la 010. O1vUo. 
edad ~relllam(mta.rlo; el díe. 20 de di-
ciembre ele 11ltl4. Por ha.llarse incluidos en los llene· 

Otro, D. Teófllo a. Pe.soua.l, de flolos que otorge. el apaT'tMo al del 
disponible en lo. IS n M111ta.t' y articulo 1.0 de la Ley 195/1963, se lea 
en comisIón en el, Regimiento da Ar· reconee el empleO de teniente de la 
j;!llarla núm. 20, oumplió la. edad re- Esoa.la de oomplemento de la Agru
glll.mental'ia el dia. 20 de dioiembre pación Temporal M1lttar, con el mis
de 1064. mo carácter hOnoritico que en la ac· 

Madrid, ~1 de diciembre de 1964. t tualldad y col': la antigüedad que pa-
ra cada. uno se se:dala, a loa aUéra

MENlmDE7 ces de la mencionada Escala y Agru-

D.O.num.m 

pación que a continuación se rela· 
cionan: 

Con antigiledad. de 20 ae diclemlmt 
de 1953 

Alférez de complemento de Artllle
rla D. Francisco Bello Baeza. en si
tuación de colocado en Gana.rt.as. pl&
za de Sa.nta Cruz de Tenerife. 

Otro. D. FranciSco Miguel Ma.rti
nez. en situación de colocado en la: 
6." Región Militar, plaza de San Se-
bastián. . 

Otro, D. Ricardo Ferhández Somo, 
en situación de colocado en la 8 .... 
Región Militar, plaza de La Coru:ña. 

Co~ aniigúedaa de 19 de dickmbre
de 1959 

Alférez de complemento de A:rtUIe
tia D. Vicente TOITes Alegre, en. si
tua.ción ~ de retirauo por Orden de liS 
de febrero de 1963 (D •• O. .núm.. 4;9). 
Cursó la. documentación por el Go
hiemo Militar de Valencia.. 

Madrid, 15 de diciembre de 1$i. 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Destmos 
Como continuación a la Orde2 de 

21 de di!3iembl'e de 19M (D. O. nm:n.e. 
ro 289), a. propuesta del Vicario G&
neral Castrense, pasa. destinado. con 
caré.ctel' voluntario, en vaca.nte de 
provisión normal, al Hospital Militar 
de Madrid «GeneralíSimo Franco- el 
capitán capellán D, ;Joaquín Ge¡rcía 
da Lomana. Pereda, del Regimiento. 
de Infantería. La Victoria núm.. !S. 

Madrid. 23 de diciembre de 19M. 

OFICINAS MILITARES 

Retiros 
PMa. a. la situación de retirado, por 

haber cumplido la edad reglamenta
rIa. el dta i1 de dioiembre de 19B!., el 
capitán de Oficina.s Militares, Escala 
activa, D. Tomás López Valla.doUd, 
del Hospital M111tar de Cauta, debien
do ha.cérsele pOl' el ConseJo Supt'emo 
de Justicia. M111tar el sef11l1a.m.1ento 
de haber pasivo que le correspon
da. previo. propuesta reglamentaria. 

lVladr1d, 22 de diciembre de 1964. 
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Ascensos 

Por existir vacante y tener CUM
plidas las condiciones que determina 
la Ley de la de abril de 1961 (D. O. nú
mero 94,) y el Decreto de 18 de mayo 
del mismo afio (D. O. núm. 130), se 
declara apto para el ascenso y se 
a:sci.ende al em.pleo inmediato supe
rior, con antigüedad de 21 de diciem
'bre de 19M, al teniente de Oficinas 
lIllita.:res, Escala ac1iva. D. Juan Gue
r.rero CUeto, de Transportes. Propie
dades y Accidentes de Ceuta. que
dando confirmado en su actual des-. 
::tino. 

Madrid, 22 de dicielIlbre de 19M. 

MENÉNDEZ 

Por existir vacante y tener CUM
plidas las condiciones que determina 
la. Orden de 10 de octubre de 1945 
(D. O. núm. 231), se asciende al em
pleo i~ed1ato superior, con antigüe
dad da 21 de diciembre de 19M. al 
.ayudante de Oficinas Mllita,l'es don 
Félix Cuéllar Toquero, del AltO Es
tado Ma.yor. quedando a mis ól'de
-n&5 en la. l." Región Militar, plaza. 
.(le Madrtd. 

Madrid, ~ de diciembre de 1964-. 

MENltNIlEZ 

Pan cubrir pa:rcialmente las va
cantes de concurso anunciadas por 
<Orden de 16 de novi¡;mbre de 19M 
(D. O. nt'lm. 262), se d~tina. con ca· 
1'áeter vOluntat'!o, al Estado Mayor 
Central del Ejército a los ayudantes 
de Oficinas Militares que a. continua
ción se relacionan: 

Ayuda.nte de OfIcinas Militares ~on 
Basilio Calva. González, de la Paga. 
durfa. y Ca3a Central Militar. 

Otra. D. Antonio Cano Apar:teio, del 
Batallón da Zapadores da la DiVisión 
-de InCantería eGuadarraDj.a. ndm. 11. 

Madrid. 22 de dioiembre de 1964. 

MENltNDEZ 

* AGRUPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SERVI. 

CIO GEOGlRAFICO 

Aseensos 
Por "ex1stir vaaantes 'Y' oumplidas 

taa conCUclones que determina la 01'. 
den de 1 de 3uUo de 1946 (D. O. nú
mero 149), se deolaran a.ptos para el 
uoenso 'Y' se promueve a los empleos 
inmediatos, oon la antigüedad de 21 
de diciembre de 1964, a. lós oficiales, 
suboficiales y oabos. primeros topó
grafos que a continuación ee expre
'Sa.n. continuando en sus actuales des-

.. 

tinos. excepto para el que se indica 
otra situación: 

.4. capitán topógrafo 

Tenienta topógrafO D. Amador Her
nández Garcta., de la Agrupación 
Obrera y Topográfica. del Semcio 
GeográfiCO del Ejército. 

otro, D. Eusebio Arroyaba Mase
da, de la misma. 

Otro, D. Victor Mateo Rengue, de la 
misma.. 

otro, D. Raltasar Blanco Rios. de 
la misma. 

Otro, D. Pedro Pedreira López, de 
la Secretaria Técnica del Consejo Su
perior Geográfico, a la Agrupación 
Obrera y Topográfica. 

A. alférez topógrafo 

Brigada .topógrafo D. Mareos Al
cantud "Cebrián, de la Agrupación 
Obrera y Topográfica del Servicio 
Geográfico del Ejército. 

Otro, D. Julio Gómez Abella, de la. 
misma • 

Otro. D. Pedro Sanz Villa. de la 
misma. . 

Otro, D. José Rodríguez Morales, 
de la misma • 

Otro, D. Manuel Martín Moreno, de 
la. misma.. -

otro, D. Armando Santos Montoya. 
de la misma.. 

Otro, D. José Granero Berráiz. de 
la*mlsma. ~ 

Otro, D. Vicente Vallejo Cuesta, de 
la. misma.. 

A. brtgada topógrafo 

Sargento topógrafo D. Angel Mora 
Casado, de la Agrupación Obrera y 
Topográfica del Servicio GeográfiCO 
del Ejército. " 

Otro, D. Antonio Cordón Abad. de 
la misma. <. 
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Remos 

Pasa. a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el dia 21 de dicielIlbre de 196!, la 
taquimecanógrafa del C. A. S. E. dofia 
Maria Teresa Lozano Paez, del Alto 
Estado Mayor, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el sefialamiento de haber pasi
vo que le cOITesponda. previa pro
puesta r~gIamentaria. 

Madrid; 22 -de dicielIlbre de 196!. 

MENtNDEZ 

.... --------..... ~I .. ----.... ----

Oirecdón General ~ 
d. la Guardia Civd 

ADVEm'ENClA.-En la página 1.269 se 
pubtica una Orden de ta Presklen
cia ele' Gobtemo que se refiere a 
oftctales ele la Guarelia CtvU que 
tienen 8olicftado BU pase a la Agru
pación TemporaL Militar para Ser
victos CtvtleB. 

.... --------..... +~ •• ~I.II .. --------

SUBSECRETARIA 

I 
otro, D. Ramón Alonso Alonso, de 

la misma.. Recursos contencioso-administra-
Otro, B. José Escario Nasarre, de. tivos 

la misma. . 
otro, D. luan Almagro Cruz, de la 

misma. 
Otro, D. Félix Sanz MIl1't1n, de la. 

misma. . 
Otro, D. ;Juan Rojas CorteJosa, de 

la. misma.. • 
Otro, D. Angel Galarreta Sanz, de 

la misma. 

A. sargento topógrafo 

Excmo. Sr.: En el reourso conten
cioso-administrativo seguido en úni
ca instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo entre partes: de 
una, como demandante, don Francis
co Var,ea Sánchez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, repre.
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 

Cabo primero Miguel Cortés Pérez, 25 de enero de 1963, que resolvi6 el 
de la Agrupación Obrera y 'J.'opográ.- recurso de reposioión interpuesto con. 
nca del Servioio Geográfioo del Ejér- tra el aouerdo de la Sala de Gobierno 
cito. de 10 de agosto de 1962, que aotualizó 

Otro, ;ruanRodrfguez Arenas, de la su pensión de retiro, de conformidad 
misma.. . oon. la. Ley de 28 de dioiembre de 1961. 

Otro, Gabriel Berias Butiolu, de se ha. dictado sentencia con techa 19 
la mIsma.. de octubre de 1964, cuya parte d1sposl* 

Otro, Ra;ta.el Se¡u1 Ara:mbil1et, de Uva es como sigue: 
la misma.. «Fo.llamos: Que debemos declaro:r y 

Otro, Ma.rtín Orleáns Ausare, de la. declaramos que los acuerdos del Con-
misma. sejo Supremo de Justicia Militar im-

Otro, Francisco Boyas Gil, de la pugnados en el presente recurso por 
misma. don Fro.nolsco Varea Sánchez por 

Madrid, 22 de diciembre de 1964. no contrariar el ordenamientp jur!di-
ca procede sea'"!. contirmados, deses

MWNDEZ timando, en consecuencia, el recurse 
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promovido por el cita.do interesado; 
siu imposición de costas. 

Así por esta. nuestra sentencia, que 
se publica.rá. en el .Boletín Oficial 
del Estado» e insertará en la. «Colec
ción Legislativall, definitivamente lUZ~ 
gando. lo pronunciamos. mandamos 
y firmamos." ,-

En su \'irtud. este Ministerio ha 
tenido a. bien. disponer se cumpla 
en sus propios términos la. referida 
sentencia. publicándose el aludido 
fano en el "Boletín· Oficial del Es
tadO". todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el a.rtículo 105 de 

-la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 27 de ,diciembre de 1956 
(<<B. O. del E,. núm. 363). 

Lo que por.la presente Qrden mi· 
nisteria.l ,digo a V. E.. .para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4. de diciembre de 19M. 

MENtNDEZ 

Bxcmo. Sr. Teniente General Presi
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia. Militar. 

Excmo. Sr.: 1o;n el recurso conteh. 
closo-admlnistl'atlvo seguido en única 
instancia. ante la. Sala Cuarta del Tri. 
lmnal Supremo entre partes: de una, 
como demanda.nte, dofia Engracia Gil 
Pascual, representada por el I~rocura· 
dor don Angel Deleito Cervera y dir!· 
glda. por Letrado, y de otra. como de
mandada, la AdministracUm Pl1blica, 
representada. y defendida. por el Aho
gado elel Estado, cont'ra. Resoluciones 
del MInisterio del Ejército de 25 de 
junio y 13 de diclembl'e de 1062, sobre 
indemnización por dafios y perjui, 
cios, se lla dicta.do sentencia con fe. 
ella 20 de octubre de 1964, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar 
-:f clesestimamos el recurso contenc10'" 
so- administrativo interpuesto en nom
bre de d01la Bngracia Gil Pascual 
contra Hesolucionefl emanadas del' 
MinisterIo del Ejército de 27 de sep
tiembre y 13 de diciembre de 1962, 
ésta con(irmatoria eu reposición de la 
anterior, que denegaron a la recu. 
rrente reclamac!(¡n por daftos y per
juicios de la temporada de campa
mento del afio 1001, de qtte se hizo 
m¡~rlto; declaramos a dichas Hesolu
clones aJustaclas a Del'echo, válidas y 
&ubsIstentes, y absolvemos a 11.1. Ad
lXtinJstl'ación 1'111111011. de la. demánda¡ 
sin imposHMm de t'Ofltll.fI. 

25 de. dicir::mbre de. 196i 

senteneia., publictlndose el aludido 
fallo en el «Boletín oticlal del Es
tado". todo ello en cumplimiento de 
lo pI:evenido en el articulo 105 de 
la. Ley de lo Contencio::;o-Adminis
trativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<B. O. del E •• núm. 363). • 

Lo que PQr la. presente Orden mi· 
nisterial digo a V. E. para. su cono· 
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios gnarde a V. E. muchos años. 
Magrid, 4: de diciembre de 19M. 

~'iÉNDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del 
Estado Mayor ·.central del Ejército 
(Direccióp General de Instrucción y 
Ensefian:il'8.). 

Excmo. Sr.: En ElI recurso conten~ 
cioso-administrutivo seguido en Untes. 
instancia. ante la. Sala Quinta del Tri
bunal Supremo entre partes: de una. 
como demandante, don Valero Rer
mindez Córdoba, guardia civll retira .. 
do, quien postula por sÍ mismo, y de 
otra, como demandada, la Adminis
trn(!ión Publica, representada y de
tendida por el Abogado del Estado, 
I:ontra. UesolucUm del Con~ejo Supl'e
mo da justicia :Militar de 21 de junio 
de 1.1)63, desestimando recurso de re
poslciún contra acuerdo de 2 de abril 
del mismo 8.110, que denegó al recu
n'ente la. actualización de la pensión 
que viene pel'clbiendo, se ha dictado 
sentencia con techa 26 de octubre de 
1964, cuya parte d1sposlt1vn. es como 
sigue: 

-Fallamos: Que estimando el presen
te recurso contencioso-administrativo. 
promovido por don Valero Hernández 
C6rdoba contra Resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militro.' de 
21 de lunio de 1963, desestimando re
CUl'SO de reposición contra acuerdo 
ele 2 de abril de 1963, que denegó al 
l'ocul'rante la. actual1zaclón de la pen
sIón .que viene percIbiendo, debemos 
declarar y declaramos no ser tales 
Resoluciones conformes a Derecho, y, 
en COf,lsecuene:ia., las anulamos. decla· 
l'ando en su lugar el derecho del re.. 
currente a. que se actualice su ha.ber 
pnsivo conforme a.la legislación vi
gent@; sin ha.cer especial condena de 
costas. . 

As! por esta nuestra sentencia. que 
se public:lll'lí. en el tBoletín Oficial del 
¡'~5tlt(10)> e insertará eH la ColeCCión 
r,oglsla.tlvall, definitivamente juzgan
do, lO pronunciamos, mp.ndamos y 
iil'trUUno5,. 

Aa1 por esta. mIElstl'¡¡' s()ntencIa, que 
S9 pUbli(~o.l'á. cm el d~ol aUn Orit.!lal del 
ElItu.do» e hlsc.¡rttl.l'li en lu, «Colección 
Lflg1¡,¡llltlva~, lo prOnUlltílu.InOS, nutn· 
dU,ll}(¡S y fIrmatlio:l,» 

En fin virtud. mIto MInistorio 1m 
ton Ido 1\ l!!(!¡l t.llMllOll(lt' !lU (l1UUl)ln 
en flUt; P¡'Ol*'1'> ti'i'mlllUs lal'etcNdo: 

¡'jll su virtud. este Ministerio ha 
ttH\idO n ¡lían ¡Hllpano!' lIe cumpla 
cm AU!! propiO!! t(li'mlHoA 111. :referida 
!!ClIttiíMtlL, pull1tw'mtIOM lil u.1udido 
falto OJl 01 «Botuttu ()flcilLl ,I1el . Pifio 
tILdo», tntl0 0110 OH mtn¡pllmleuto do 
Jo prnvonltlo {\!l tll o:rti!mlo 105 do 
lo. Ley tlu lo <,iQuiOlI(lioHQ·Adminis· 

D. O. n1l:m. ::'92, 

tratiYo de 27 de diciembre de 1956 
(eB. O. del E:" mimo 363). 

Lo que pO!' la presente Orden mi
nisterial digo a V. E. para. su cono
cimiento y efectos t"tonsiguientes. 

Dios guarde a. V. E. muchos aiios. 
Madrid, " de didembre de 1001. 

MENÉNDJ¡Z 

E..'ll:cmo. Sl'. Teniente Genera! Presi
dente del Con!i.ejo Supremo de Jus
ticia Militar. 

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en Uni
ca instancia ante la Sala Quinta del 
Tribnnal Supremo entre partes; de 
una, como demandante, don José Po
wer Reta, quien postula por si mis
mo, y de otra, conio demandada. la 
Administración General del Estado. 
representada y defendida pOl' el AiJ.o
gado del EstadO, contra Resoluciones 
dictadas por el Consejo Supremo de 
Justicia. :Militar de 3 de julio de 1002 
'l 12 de marzo de 1963, sobre sefiala,. 
miento de su haber pasivo, se ha die--. 
tado sentencia con fecha 3 de novienl 
bre de 19M, cuya parte dlspos1tlv& es 
como sigue: 

-Fa.lIamos: Que debemos declarar 
y declaramos la 1nadmisiblUdad del 
presente recurso contencioso-adminis.
trativo, interpuesto por don José Po-
wer Reta contra Resoluciones del Con-' 
sejo Supremo de lusticia MliUar de 
3 de julIo de 1962 y 12 de marzo de 
1963, que llevaron a cabo el sefiala
miento actualizado de los haberes pa,
sivos correspondiente al recurrenl.e. 
por estar las mismas ajustadas a De
recho, y sin que haya lugal' a la im
pOSición de las costas del recurso. 

Así por esta nuestra sentencia. que 
se publ1cará en el «Boletín OrIcíal del 
Estado» e insertará en la «Colecntón 
Legislativa», 1Q pronunciamos, man· 
damos y firmamos.» . 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido o. bien disponer se cumpla. 
en sus propios términos la referida 
sentencia, publicándose el aludido
tallo en el «Boletín Oficial del Es
tarIo», todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 105 de 
la. Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 27 de diciembre de 1956. 
(<<B. O. del E.» núm. 363). . 

r,o que por la. pl'asente Orden mi. 
nisterial digo a V. E. pa.ra. su cono
cimiento y erectos consiguientes. 

Dios guarde !1 V. E. muchos Il.l1os. 
Ma.drid. 4 da d'1¡¡!(1mbre de 1064. 

1M~:NÉNn¡u. 

E'Xcmo. Sr. TGnll'lllt0 Gonara1 Pl'ot+l. 
d.outo (I,al C(')nsG~() Fl\llll'OmO do ¡Uf!
titIlo. Mi11tm7. 

(O(ll «:8. O. dtn E.u n.O :lOO, <ltl l!){j.j,.) 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excmos. Sres.! De conformidad con Don Juan Gonz.ález i\Iorales, de la Don Francisco Domínguez Ríos, de 

lo preceptuado en las Leyes de 15 de 105 Comandan<'ia. la 231 Comandancia. 
julio de 1952 (<<B. O. delE .• núme- Don Juan' Gutiérrez Civantos, de la Don Guillermo DurAn Sáez, de la 
ro 199) y 195fl963~ de 28 de dicielIlbre 2~ Comandancia. 237 Comandancia. '. 
(<<B. Q. del E.lO núm. 313) y Orden de Don Anastasio Illana Caballero, . del Don Ignacio Herranz Herranz. del 
7 de enero del corriente año ("Boletín 21 Tercio. Tercio Móvil de Madrid. 
Oficial del Estado" nÚID. 3), Don Manuel Infante Bendala, de la Don Julián García Romero, de la 

Esta Presidencia del Gobierno ha 238 Coman,.dancia.. . 205 Comandancia. 
dispuesto se nombren aspirantes a Don Alejandro Gatino Pérez, de la Don Rícartio Garcia-Barrios Yilla-
ingreso en la Agrupación Temporal 234 C.omandancia. . señor, de la 241 Comandancia. 
Militar para Servicios Civiles a :.los Don Juan López Burgos, de la Don Prudencio Izquierdo Salas, de 
Oficiales del. Cuerpo de, la Guardia 202 Comandancia. la 3.a! Academia Regional de Instruc-
Civil que a continuación .se relaclo- Don LUis Mal'tínez Trillo, de la clón. . 
nan, los cuales quedan clasificad,qs 3." Academia .I\eg. de llistrucción. Don Cesáreo Lúpez RUiz, de la 
para. ocupa.r destinos de primera ela.- Don José Noya Costa, de la 121 Ca- 143 Comandancia. 

) se, según se especifica en el articulo mandancia. Don Felipe Martin González, de la 
sexto de la 1>rimera Ley citada. Don Pedro Páez Jiménez, de la Di- 234 Comandancia. 

Entretanto nó ingresen en la. Agru- tección General. Don Pablo MOMoy Diaz, de la 
pación por haber .obtenido un de!lti- Don Manuel Pérez Cintrano, de la 103 Comandaucia. 
no civil libremente solicitado o por 205 Comanda.neia. Don Pedro Mor(m Iglesias, de la 
pasar a petición propia. a la situación Don Felipe Pedeco Garcia, de la 133 Comandancia. 
de _Reemplazo Voluntario-, que espe- Plana Mayor del 43 Tercio. Don jacinto MUl10z Velaseo, de la. 
clfica el apartadO e) del artículo 17 Dott Jesús Ramos Tomé. de la PIa- Academia pa.ra el ascenso a cabo. 
de la ya citada. Ley de 15 de jUlio, I na Mayor del 20 TercIo. . . Don Luis Paz PÓrez. de la 122 (:0-
continuarán .pel'teneciendo a sus res- Don MarceUuo ltodríguez Ma:rtínez, mandancla. 
pect.tvas escalas profesionales y pres- del Centro de Instrucción. Don Mariano Hamos Encinas de la 
tanda el correspondiente servicio én Don Saturnino Rodríguez Ortega, 205 Comandancia. • 
el Cuerpo de la Guardia. Civil. del ColegiO de Guardias Jóvenes «Du- Don J'oaquln IUos Bravo, de la 

que de Ahumada., . 205 Comandancla. 

Ca.pttanes 
Don Luis Sánchez Garcfa. Iglesias. Don José SAncnez López.Domfn. 

de la. 144 Comandancia. ¡uez, del TercIo Móvil de Sevilla. 

Don. Jesús Valde.nebro 
2.l}2 Comandancia. 

. Don Victor Sanjuán Lieres. de la Don Plácido Santal'e de San Juan, 
Diez, de la 23S Come.~dancin:. de la 134 Comandancia. 

Don Jesus Tejada Rojo, de la 101 Co- Don Angel Sanz y Sanz, del Tercio 
Don Felipe Ballesteros Martín. de 

la. 101 Comandancia. 
Don José Campos del Puerto, de la 

W7 Comandancia, 
Don Pedro del castillo RojO, de la. 

232 Comandancia. 
Don Antonio Dfaz Ramal, de la 

223 Comandancia. 
Don Domingo Hernández G11, de la. 

231 Comandancia. 
Don Eustasl0 Gómez 'J'iménez, de la. 

Dirección General. 
Don Gregorl0 González Villalain, de 

la. P. M. del 3S Tercio. 

ORDENES 

MINISTERIO D~ LA 
GOBERNACION 

¡í, ltl~,<';()UJ(:l(m (le ia ntrllcc{ón Gene
ftU (le .5e(luridart tJl)f La qU(! se di~· 

¡ ¡Jrnw éL TIJU.l'() ({ill. pntil1.itt dal. C/U!'Y
, '/10 al! ¡Jott.lJta A rT/lIul¡t D. linar/I/I 

¡Wo Nnvarro. 

Exomo. SI'.: l':Htli Dtrc(lo1ón GeIHll'f),l, 
en eJercicIO de lag facmltad.f\s eon!",.. 
-ridas por la Ley /le 20 de julio de 
,1957, ha tenido a bien disponer el 
. ase a situación de l'etlrado del po-

mande.ncia. Móvil de Madrid. . 

Don Mateo . Alcina Melis, de la 
244 Comandancia. 

Don Isidro Balsa Ayala, de la 
233 Comandancia. 

Don Andrés Vázquez nodriguez, de 
la 206 Comandancia. 

Don Pablo Cafiete Alonso, de la. 
101 Comandancia. 

Don ¡ oaquín Casado Martín, de la 
331 Comandancia. 

Don Tomás Trap1ello Yélez, de la 
231 Comandancia. 

Lo digo a VV. BE. para. su conoci
miento y efectes. 

Dios guarde a. VV. BE.· muchos 
afios. 

MadrId, 16 de diciembre de 1964.
P. D .• Seraftn $ánahez Fuensanta. 

Exomos. Sres. Ministros ... 

(Del B. O. del E. núm. 308, de 1964.) 

DB· OTROS MINISTERIOS 
licia del Cuerpo de Pol1cfa. Armarla 
D.Andrés EIta Navarro, por contar 
la ed!l.d aefHl.lada en el articulo 11 de 
la Ley de 15 de ma.rzo· d e 1U40, pro-
rroga.da contarme a lo dispuesto en 
el a.rtícmlo 12 de dicho taxto legal y 
A.pllcmh1e en vh'wa da lo GlItnhleclde 
M\ ¡ti Ley de R dr fWU'7.0 rla 1041, do
l¡I(1Iujo l'H1C(Il'IIOlu lHW 01 (!OllflHJtI Su
lH'emo dn JusUuln MJ.lita.l' ~I se1io.lt1.
miento da lHtlH'l' pasivo qU!I (!orrell· 
pondo.; previa. pl'opuaí'lto. l'flA'Jazwm
taria. 

Lo digo a Y. g, parn su conoci

M{ldrid, 3" de diciembre de .1964.
El Director general, Carlos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
Befa ArmMa. 

lIlU::or.UCWN (le la Dtrt'MMn lU!1l.afl1.t 
ae- Heourltlal! 1lftr lit que lit! tli8pO. 
lle 1,11 pu/¡Ur.a.e1.án (le La baja If.at 8/J! 
1IOUllf.(~ deL Cuerpo da la PaU()ía 
.1r17llula D. l't1'gtlto de ta Puente 
SI'1'U¡,1tO. e 

miento y efectos. 
mas guardea· V. 

¡'~X(lmo. Sr.: Vista la instancia. pro-' 
1::. muchos afies. movida por el ex policía del Cuerpo. 



de Policía. Armada D. Virgilio de la 
Puente Serrano, solicitando que su 

• baja. en el expresado Cuerpo, que tu~ 
vo lugar el 2t de marzo de 1950. a pe.
tición propia, sea publicada en el 
"Boletín Oficial del Estadolt, 

Esta Dirección General, en ejercicio 
de las facultades conferidas por la. 
Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado. 

L() digo a. V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
• Madrid, 2;5 de noviembre de 19M.

El Director general. Ca'l'Zos Arias. 

Excmo. Sr. General Inspector de Po
licía Armada. 

RESOLUCION de: ia mrección • Gene~ 
ral de Seguridad. por la que se d.is
pone el 'l'eti'l'o deL capf.tán del Cue'l'
po de Policía Arnuula D. Ma'l'fini(t.. 
no Abad Camu:rero. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Gene
ral, en ejerciCiO de las faculta.des 
~onferidas por la Ley de 2() de jUliO 
de 1957, lle. tenido a bien disponer el 
pase a. situación de retirado, a. partir 
dt>l día 2 de enero de 1005, en que 

25 de dici&mbl'& de 1~ D. O. núm. t92 

cumplirá. la edad sefialada para el pase a situación de retirado del per
retiro en el articulo cuarto de la Ley sonal del Cuerpo de POlicía Armada 
de 5 de abril de 1952, aplicable en qua a continuación se relaciona, por 
virtud de lo dispuesto en el articu- contar la edad se11alada en el articu
lo 22 de la también Ley de 8 de mar- lo 11 de la Ley de 15 de marzo de 
zo de 1941, del capitán del Cuerpo de 19iO, prorrogada conforme a lo dis. 
Policia Armada D. Martiniano AJ:¡ad puesto en el artículo 12 de dicho tex
Camarero, debiendo hacérsele por el to legal y aplicable en virtud de lo 
Consejo Supremo de Justicia Militar establecido en la Ley de 8 de marzo 
el s~ñalamiento de haper ~asivo que da 1941, debiendo hacérsela por el 
COJ:responda, previa. propuesta regla- Consejo Supremo de Justicia Militar 
mentada. el señalamiento de haber pasivo qUe 

Lo digo a. V. E. para su conoci- oOl'l'esponda. previa propuesta. regla-
miento y efectos. 'mentaria, 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 19M.

El Direc.tor general, Ca'l'los -,irias. 
~ 

Exmo. Sr. dineral Inspector de o Po
licía Armada. 

RESOLl1ClON de la mrección. Gene~ 
ral de seguridad por la que se dis
pone el 'reti'l'o del personaL del Cue'r
po de PoUcía Amulda que S8 cita. 

rersona1. que se cita 

Cabo primero D. Juan Manuel Rodrí-
guez Pindado 

Policía D. Joaquín Ordóñez Muñoz. 
Policia D. Arturo López Gómez. 
Policía D. Eduardo González. ArdUa. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a. V. E. muChos atios. 
Madrid. 26 de noviembre de 19M.

m Director general, Ca.'l'i.os Arias. 

Excmo. Sr.: Esta. Dirección General, Excmo-. Sr. General Inspector de Po
en ejercicio de las facultades conte- licia. Armada. 
ridas por la Ley de 2() de lulio de 
1957, ha tenido a bien disponer el (Del B. O. deL E. ndm. SOS. de 1964:;) 

SECCION DE ~DQUISICIONES y ENAJENACIONES 

Venta de calUro»: •• co_ Uierce~ mo· 
tocl.clm.u '3 divel'&O matel'ÚlI 

La junta Ll dadora del Material 
Automóvil del • anuncia VEN. 
TA PUBLICA, para enajenar el mate· 
rial relacionado en los p11egos de 
oondiciones técnicas. expuestos en la 
Sécrataria. de la misma (Bretón de 

los Herreros, 49, de .:16,so El. lS.SO). :Je
faturas Reglonal~s de Automovil1smo 
y Bases da Parques 'Y Talleres, acto 
que tendl'á lugar en VILLA VERDE 
(Madrid), el día 15 de enero de 1965, 
en los locales que ocupa el salón de 
aetos del Almacén Central de Sumi
nistros de la. J'efntttra. de Transportes 
del Ejército (cal'l'etem de Andalucía. 
kilómetro 10), a las DIEZ lloras. 

r~a.s proposiciones, certiflcadns 'Y 
reintegradas con póliza da SEIS pe-

setas y dlrigtdas al 'Excmo. Sr. ~ 
neral Presidente de la ¡unta. LiqUidal 
dora., Ministerio del EjércIto. convie
ne sean remitidas con cuatro días dé 
antelación a la. fecha. de 'la celebra.. 
ción de la subasta. 

Anuncio a cargo de los adjudica.
tarios. 

Madrid, IU de diciembre de 19M. 

Núm. 1.202 (Urgen~e) 1". 1-1 

Se rooUIWd'a la' obllptorledlad de pubU4aI'$O 00 este DIARIO OPICIAL ouantos anunolos hayan de llevare 11 
efeoto por 1011 Ouerpos, Oentroo y D-epsndenoiN milltaroo, oon inoopentf!6nola de 1" qUe publican &D' otra 

revilltas ofioiale&, Mi Domo 00 la Pranaa nacional. 

AVISOS 

t •. ****.lII!ilI!."".lI!I¡¡j¡*liI!lI!I""¡¡j¡*"".:'~." ••• *.lI!I<l!!t«I*.Ulil!lII!""""lII!l".""" •• lII!!li!QftIllíMI 
PAGOS A LA DIllBCCION DEL «DIAllIO OFICIAL7i 

L", Superiorids.d se hSt servido disponer que, 'pSil'St compensar tod.os los débitos que 1_ 
OrgStnismos y Autoridades mUit9lres oonti'aigStn Clon 1& Direcci6n del Dx..uno OnclAL ,. co..
lecci6n LegisbLtivStw, cuStlquier", que sea. su' motivo J se cursen cargos & los Ouerpos, Oenirol 
'1 DependenoiSts, bien por intermedio de 1St OStj& CentrBtl Militar, de Muerdo con lo disp .... 
ki en 1St Orden cil'culM' de 27 de ootubre de 1044 (cC. L., núm. 201), o bien direatamena. 

Por lo e%puesto, esbSt Dirección E!uplicSt, & lOE! sefiores Jefes de Ouerpo, Cent1'08 '1 .. 
pendencias diaponga.n no se efectúe ninguna. remeBa de metálico por loa débitos que OOM.~ 
trOligElin con lEli mismSt los de su lll.OIndo, uastSt no fe'Cibil' los corresponrlientea cargos por 1M 
importes. . ' , . J LA. DmEOOIO:N' I 

",,"*;!If*,INII!ti*,***'I!!1**'I!!1'1!!1'1!!1Ü,<;!If'l!!1**;jf¡'I!I!;jf¡*;jf¡'I!I!*M""**M*N;jf¡**"**:.tilli;jf¡iIIi:.t'l!l!*It:.t;!lf;!lf***,,*,,*;!Ifi!f*,.:.tl\<!\I!*M*,*~ 
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. 
REGLAMENTOS, FOLLETOS E IMPRESOS OFI~IALES QUE PARA SU VENTA 

SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIA'L" 
~ •• $"'''.''''.''$~~''''''$ ••••• $ •• ~.~~.''''~''' •••••• ~ ••• $ •• $$: . .. 
• $ .. $ 
$ • · .. .. .. .. . · .. · ~ • • J PrograDla~ para ingreso ea la Academia General Militar i .. . • • .. .. 
:: Se haJIará a. la. -venta en este DIARIO OF'ICIAL, a partir .del próximo día 10 de enero, al :: · .. :: precio de 15,00 pesetas ejemplar, más 3,00 pesetira de gastos de envío, folleto conteniendo :. .. . . 
:: las Instrucciones y Programa para. ingreso en la. Aca.demia. General Militar. aprobados por :: 
:. t • Orden de 12 d~ diciembre de 1964 (D. O. núm. 285). .. • • · .. .. . t Ooy¡ el fin de facilitar la labor contable, se ruega que al efectuar los pedidos sea ; 

i remitido el importe de los miamos. i i .' . LA. nm:mOOrON i 
............................ '11 ........ '" •••••••••••••••• '" •••••••••••••• ~ ... '" ••••••••• 

\) 
Papele'a . de Pellclón ·de Desllno , . 

Se haUa,n a. la venta en este DIARIO OF.ICIAL impresos de Papeletas de Petición d. n... 
tino; al precio de 1,00 pesatas ejemplar. 

Los pedidos serán enviados en la. forma. Q(',ostumbrada.. carga.ndo los correspondí.m.. 
~tos de f.ra.nqueo certificado •. 

LA DIREOOION 

r
~+/.¡v+/ ..................... /+V'+/+ ...... /~~+~~~~~+/..v.~ ...... /IW ............ /+V'+/ ...... +~~ 

HOJA DB SBRVICIOS 
1 

Se hallan !J¡ la. venta. en las oficinas del DIARIO OFICIAL las Hoje.a de Servicio. 11 .. 
precios que a continuación se detallan! . 

Raja de 8etrvicio¡:¡ completa (cubierta, cinco pliegos, certificado r ficha) ... illIIlI •••• ". '¡¡III fa •.••••••• 101 .... • ~1I .*. el •• *./1 .11. lit •••• _ 8,10 pta.s. 
6,80 » 
0,90 » 
0,90 I 

HOJa de Servicios (cubierta, cinco pliegos y' certificado) ........ . 
Pliego suelto .,_ .:. . ... lI.t.1- t.. 11 Ji la '11" • Ji _ .,. ".. .tI. .,t" •• i .... t- •• 

Roja, anual ala f' •• li' -Ilit •• 1 .lo •••...••• , 
Ficha .tr. ••. .•• .. .. , !t¡. le •• -11, •••• " al. Ii, 
Oopia ficha .t ••••• ,,¡ ... , ,." ••• t .,. ". 

Cubierta "*81 '" 3.11' ., ••••••• I.l •••• a. 
o. 

.H 
... ... 1,80 I 

1,80 J 

, •••• It •• ~ 0,90 J 

Los pedidos serán serrvidos en la, torma, acostumbrada., tmrgando los correspondiellM i 
gastos de franqueo certificado. 

LA DIREOOtON 

~~/<.~/~~/IW~~~~/+/+V'+/+ ........... /~+ ...... /+/+/ ...... /+/+~ 
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su S e R' 1 P e ION E S 

Semestre 

Al DLUUO O!'ICL\I. y Colección Legislafi:04 oo, '" ~ 000 o" .... "0 o" o .... " ....... !1'1.00 pta& 
Al DlAl'UO OFICIAL o" ••• '0_ o,. oo, ••• "0 o" •• , o" , ___ , 0'_' ." o" o., '0. , .. o" .,,~ ••• 100,00 ptas., 
A la. Colección LegiskU;'IJa '0' o" '0' 000 oo. o" o" ••• ••• ••• o" .0' '0' o" o" o...... 3'1.56 ptas. 

La lI1iIJ!IClipcl6a 801'4 obUgatorla' {tara todaa la. Depeliu'.t_claIl ~ 
"'" II1itlKl1'lpmo:m.1!l1l '1lile ae ~ lit domlcl.Ho _ Kathi<il teadria ~ !'.te B BIS ~ poi' ~ 

Bjemplares sneltM 
Nñm.&ro <l&1 DulU:o OFICtAL <l&1 d1a. •••••• ••• o" ••.• "0 o., ... _,. ••• • . .., 1,50 '!p'esetl:l.8. 
Ntimeít'O <lel: ntmIO 0FIc.u..t a~() ... oo, o" ... o" ... o" o" ... .., 2,00 P6I!16'ta&. 
Colecci6n r.8gjltaflve. Cada cuad&l'llGde 16 págltt.a& ... ... ••• 8,00 peeatu. 

Loe :lileíUdoI de tmlv1Bclall 8el'ÚI 4UUl'lotadoG o !H PlltM (lo o"Io. 

ANUNCiOS 

... a hoolón di Adqulllolonet y EnaJ6l14lOJOnM, la IiIlMl, o OIpaolo blllno. "uJ~... 1!¡ ........ 
La fnm!WolóB di tlnunolot oon llIIl'áotM UI'BM'Ite. la linea ... ...... ......... M'" poHI¡U. 

10 11 (:lll lf, ClrCrua.r &t 
19..'4 (<<O. ., nlim. 0(1) ~ •• 

~tOI de l!fI, P1'&I&1dfnl(Úa. del GO!b1&MO de feollu ~ ,de tebr&'NI ,de 1000 Y' 18 de abril <te. '1961 
&«1313. OO. 4el ESlta.r10., nu1'.I:I.&. 59 Y' 1M), de, 9 de mur.o de 1960 Y' 19 de &bírJl dr¡; 1963, Y' DU!:UOI! onouUlil 

, ÍlEt. MINIIl'lmIO »111:. EY~RCI'J1Q :n.1lmeroe 68, @ 10 de mamo <le 1960, Y' go, de, 20 ,de ,Mml dilo 186& 

•• ftOU'~ 1\\\ obllPtorle(kd dt publltmra .. lite DIARIQ OfllOlAL oulit\ltot Mlmolot hQIlft .. 
Iltvam lit "toilO por lot OU6I'PO'1 Otntrol ~ Dopendeno'lMI mllltl.rtI, oon IndepondM'lGla ... 1M IUI 

pu&lIollm In otrq revlfIiU 01101.1., MI Domo u II Prtn. lKIIolooa. 

_ .. _..w~~"""""''''''''''''''.'''''''''';''''''''''''''''''~~''''''''Il .... H~f~''.''_''~ 
\ :[»,IPRENTA DEL «DIAliUO OFICIAL DruJ MINllil'l'EElIO DEL EJJ!RCIT(b. 
: Palaol0 de BuenaV1sta. Aloalti, 51. Madrid -l •. 


